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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Espejo

Núm. 650/2014

Se hace Público que el Pleno del Ayuntamiento de Espejo, en

sesión de extraordinaria celebrada el día 26 de diciembre de 2013

aprobó el siguiente Acuerdo Marco por el que se regulan las rela-

ciones entre el Ayuntamiento de Espejo y el personal Funcionario

y Laboral a su servicio.

Preámbulo: Partes que conciertan el presente acuerdo marco.

El presente Acuerdo Marco se concierta entre el Ayuntamiento

de Espejo y los representantes de los trabajadores.

Capítulo I. Disposiciones generales y ámbito de aplicación

Artículo 1. Base jurídica

El presente Acuerdo Marco tiene su base jurídica en la Ley

9/1987, de 12 de junio, de Órganos de Representación, Determi-

nación de las Condiciones de Trabajo y Participación del Perso-

nal al Servicio de las Administraciones Públicas, y las modificacio-

nes introducidas en la misma por la Ley 7/1990, de 19 de julio,

sobre Negociación Colectiva y Participación en la Determinación

de las condiciones de trabajo de los empleados públicos; el R.D.

364/1995, sobre ingreso del personal al servicio de la Administra-

ción General del Estado y la provisión de puestos de trabajo y

promoción profesional de los funcionarios civiles de la Administra-

ción General del Estado; la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatu-

to Básico del Empleado Público EBEP); Ley de Funcionarios Civi-

les del Estado; Ley 30/1984; Ley de Bases de Régimen Local; el

R.D. Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el

Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores así como las di-

ferentes Leyes y Reales Decretos que se promulguen posterior-

mente con respecto a las antes mencionadas en el ámbito de la

Administración General del Estado, Funcionarios Civiles del Esta-

do y de la Comunidad Autónoma Andaluza en materia de perso-

nal funcionario a partir de este Acuerdo y la legislación en mate-

ria de personal de aplicación a la Administración Local; así como

en la demás legislación que sobre Negociación Colectiva es de

aplicación, y regula la totalidad de las relaciones y condiciones de

trabajo, sociales, profesionales, sindicales, económicas y de cual-

quier otra naturaleza del personal al servicio del Ayuntamiento de

Espejo, sin perjuicio del régimen jurídico de éstos.

Artículo 2. Ámbito funcional

El ámbito funcional del presente Acuerdo Marco se extiende a

toda la actividad propia del Ayuntamiento de Espejo, realizada en

todos sus centros y dependencias, Organismos Autónomos y ser-

vicios de la administración municipal dependientes.

Exclusiones del ámbito personal:

Se excluyen del ámbito de aplicación de este Acuerdo Marco,

aunque se regirán por la normativa que le sea aplicable:

El personal con contrato laboral que preste sus servicios en

Empresas Públicas, sea cual sea la participación del Ayuntamien-

to de Espejo en las mismas.

Los profesionales con contratos para trabajos específicos, cu-

ya relación con el Ayuntamiento se derive de la aceptación de mi-

nuta o presupuestos y no tengan el carácter de contrato laboral.

1. El personal que preste sus servicios en empresas públicas o

privadas cuando las mismas tengan suscrito contrato de obras o

servicios con el Ayuntamiento o sus Organismos Autónomos, de

acuerdo con la legislación estatal vigente en materia de contratos

administrativos de las Administraciones Publicas, incluso en el ca-

so de que las actividades de dicho personal se desarrollen en los

locales de las unidades administrativas del Ayuntamiento de Es-

pejo.

2. El personal contratado para los programas de fomento de

empleo agrario (PROFEA).

3. El personal contratado en virtud de programas específicos de

política de empleo que pueda concertar el Ayuntamiento de Espe-

jo.

4. Personal Becario, de colaboración social y cualquier otro per-

sonal sometido a formulas de prestación de servicios no estricta-

mente laboral.

5. El personal temporal, cualquiera que sea la modalidad con-

tractual bajo la que esté contratado, incluida la de interinidad, con

una antigüedad inferior a un año ininterrumpido, está excluido del

ámbito de aplicación de este convenio, al que sólo será de aplica-

ción la parte económica del mismo y los artículos 21 y 36. La par-

te económica será de aplicación a partir del primer día del mes si-

guiente a su aprobación

Artículo 3. Ámbito personal

Las normas contenidas en el presente acuerdo marco regulan

las condiciones de trabajo de todo el personal que, con relación

jurídico funcionarial, preste sus servicios y perciba sus retribucio-

nes con cargo a las dotaciones presupuestarias aprobadas para

el personal funcionario en el Estado de Gastos del Presupuesto

del Ayuntamiento de Espejo de Córdoba en el ámbito funcional

señalado en el artículo anterior.

Artículo 4. Ámbito temporal

El presente Acuerdo Marco entrará en vigor el día siguiente de

su aprobación por el Ayuntamiento Pleno, sin perjuicio de su pu-

blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, tendrá efectos nor-

mativos y retributivos desde el día siguiente de su aprobación por

el Pleno, sin perjuicio de su posterior publicación, siendo su dura-

ción hasta el 31 de diciembre de 2015.

Denuncia, prórroga y revisión.

Por cualquiera de las partes firmantes del presente Acuerdo

Marco podrá pedirse, mediante denuncia notificada por escrito a

la otra, la revisión del mismo, con una antelación mínima de tres

meses al vencimiento del plazo de vigencia señalado en el párra-

fo anterior y, en su caso, del vencimiento de cualquiera de las

prorrogas si las hubiera.

De no producirse la denuncia en el plazo establecido en el pá-

rrafo anterior, el Acuerdo Marco se considerará tácitamente pro-

rrogado tanto en sus cláusulas normativas como obligacionales

respetando en todo caso lo establecido en las Leyes de Presu-

puestos, por periodos anuales completos.

Una vez denunciado el presente Acuerdo Marco, la Comisión

Negociadora habrá de constituirse en el plazo máximo de un mes,

fijando en su primera reunión el calendario de negociaciones. No

obstante, hasta tanto no se logre acuerdo que lo sustituya, conti-

nuará vigente el presente Acuerdo Marco en la totalidad de sus

cláusulas, tanto obligacionales como normativas.

Artículo 5. Comisión del Acuerdo Marco

1. Será la Mesa General de Negociación.

2. Su misión será la de velar por la fiel y puntual aplicación de

lo establecido en el presente Acuerdo, así como interpretar las

partes dudosas o incompletas del mismo que pudiesen existir.

3. Dicha Comisión se reunirá, previa convocatoria del Sr./a Al-

calde/sa, a petición de una de las partes, en el plazo de diez días

desde la solicitud. A las convocatorias, que se notificarán a los re-

presentantes sindicales, se acompañará orden del día.

4. Esta Comisión del Acuerdo, en la que ha de ser paritaria la

representación de las partes negociadoras, se dotará de un Re-
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glamento de funcionamiento para el mejor desarrollo de sus fun-

ciones.

Artículo 6. Absorción y compensación

Todas las condiciones establecidas en el presente Acuerdo,

cualquiera que fuese su naturaleza, sustituyen, compensan y ab-

sorben, en su conjunto y en computo anual, a las existentes a la

fecha de entrada en vigor, cualquiera que fuese su naturaleza,

origen o denominación, sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusu-

la adicional segunda.

Artículo 7. Vinculación

Las condiciones pactadas en el presente Acuerdo Marco for-

man un todo orgánico e indivisible y, a efectos de su aplicación

práctica, serán consideradas global y conjuntamente, por lo que

de resultar anuladas judicialmente o no aprobadas administrativa-

mente algunas de sus disposiciones, se procederá a la renegocia-

ción del Acuerdo en su totalidad.

Aquellos acuerdos, pactos y condiciones que de común acuer-

do se hayan aprobado por las partes firmantes del presente

acuerdo, siempre que no se haya procedido a una impugnación

total del presente acuerdo, será de aplicación.

Para el caso de que exista normativa más beneficios para los

trabajadores en el que se incluya el ámbito de aplicación del pre-

sente Acuerdo, primará aquella que en todo su articulado entien-

da el trabajador que le sea más provechoso, acogiéndose en su

conjunto a dichas disposiciones.

Artículo 8. Igualdad de oportunidades y no discriminación

Las partes firmantes del presente Acuerdo se obligan a:

- Promover el principio de igualdad de oportunidades.

- Eliminar cualquier disposición, medida o práctica laboral que

suponga un trato discriminatorio por razón de nacimiento, sexo,

etnia, orientación sexual, religión, opinión o cualquier otra condi-

ción o circunstancia personal o social, así como cualquier obstá-

culo que impida el derecho a acceder y desempeñar en condicio-

nes de igualdad las funciones y puestos de trabajo públicos.

Capítulo II. Organización del trabajo

Artículo 9. Criterios inspiradores de la organización del trabajo

La organización del trabajo es facultad y responsabilidad del

Ayuntamiento a través del Equipo de Gobierno y su personal di-

rectivo, sin perjuicio del reconocimiento del derecho a la negocia-

ción colectiva y el mantenimiento y mejora de los cauces de parti-

cipación colectiva de las organizaciones sindicales firmantes del

presente Acuerdo.

1. Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) La mejora del rendimiento de los servicios públicos, median-

te la adecuación de plantillas a las necesidades reales.

b) La mejora de la calidad del empleo público, buscando la pro-

fesionalización, la promoción y la formación del personal.

c) La racionalización y mejora de los procesos operativos.

d) La valoración de los puestos.

e) La evaluación del desempeño.

f) Establecimiento de las medidas necesarias, que permitan

realizar el trabajo con las debidas garantías de salud y seguridad.

2. Las Organizaciones Sindicales firmantes participaran en to-

das aquellas instancias en que se establezcan o modifiquen con-

diciones de trabajo, siendo necesaria la previa negociación con

las mismas.

3. En los centros o departamentos se fomentaran las formulas

de participación mediante procedimientos adaptados a la reali-

dad de los mismos, con el fin de que los Delegados de Personal,

la Junta de Personal y las Secciones Sindicales participen, sean

informados y puedan emitir informes sobre la marcha de los servi-

cios.

Capítulo III. Clasificación profesional

Artículo 10. Grupos profesionales

El sistema de clasificación profesional se establece, en función

de la organización especifica del trabajo a desarrollar en la activi-

dad propia del Excmo. Ayuntamiento, en cinco grupos profesiona-

les:

GRUPO A1:

Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profe-

sionales que requieren al personal el estar en posesión del co-

rrespondiente Título de Doctor, Licenciado, Arquitecto o Ingenie-

ro, Grado o Titulo equivalente expedido por Facultad o Escuela

Técnica Superior, reconocido u homologado por el Ministerio de

Educación Cultura y Deporte, que tengan contrato para ejercer

las funciones acordes con la titulación requerida y las funciones

definidas en cada una de las categorías profesionales.

GRUPO A2:

Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profe-

sionales que requieren al personal el estar en posesión del co-

rrespondiente Título de Ingeniero Técnico, Diplomado Universita-

rio, Arquitecto Técnico, Grado o Titulo equivalente expedido por

Facultad o Escuela Técnica Superior, reconocido u homologado

por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte, que tengan con-

trato para ejercer las funciones acordes con la titulación requeri-

da y las funciones definidas en cada una de las categorías profe-

sionales.

GRUPO C1:

Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profe-

sionales que requieren al personal el estar en posesión del co-

rrespondiente Título de Bachiller Superior o equivalente, Forma-

ción Profesional de Segundo Grado o Técnico Superior de For-

mación Profesional Especifica, que tengan contrato para ejercer

las funciones descritas en las categorías que integran este Grupo.

GRUPO C2:

Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profe-

sionales que requieren al personal el estar en posesión del Título

de Bachiller Elemental, Graduado Escolar, Graduado en Educa-

ción Secundaria Obligatoria, Técnico de Formación Profesional

Especifica, Técnico de Formación Profesional de Primer Grado

y/o formación laboral equivalente, que tengan contrato para ejer-

cer las funciones descritas en las categorías que integran este

Grupo.

AGRUPACIONES PROFESIONALES:

Forman este Grupo y se integrarán en él las categorías profe-

sionales que requieren al personal el estar en posesión del Certifi-

cado de Escolaridad, terminada la E.P.O. o formación laboral

equivalente, que tengan contrato para ejercer las funciones des-

critas en las categorías que integran este Grupo.

Para los Grupos C1, C2 y Agrupaciones Profesionales se en-

tenderá que se está en posesión de la formación laboral equiva-

lente cuando se hubiese demostrado experiencia profesional es-

pecífica en la categoría profesional concreta de al menos tres me-

ses, o superado curso de formación profesional directamente re-

lacionado con dicha categoría, impartido por centro oficial recono-

cido para dicho cometido, con una duración efectiva en horas de

al menos 50 para las agrupaciones profesionales, 200 horas para

el grupo C2 o 300 horas para el grupo C1.

Artículo 11. Relación de Puestos de Trabajo

Es el instrumento técnico a través del cual se realiza la ordena-

ción y clasificación de los puestos de trabajo, de acuerdo con las

necesidades de los servicios, y en el que se precisan sus caracte-

rísticas esenciales.

La RPT, incluirá la enumeración de la totalidad de los puestos
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de trabajo existentes, ordenados con expresión de:

a. Denominación y características esenciales (actividad profe-

sional, funciones etc.)

b. Grupo o grupos de clasificación y retribuciones básicas y

complementarias asignadas, en concordancia con la tabla retribu-

tiva de cada año.

c. Naturaleza (funcionario de carrera, laboral o contratado)

d. Requisitos exigidos para su desempeño, méritos, formación

específica y sistema de provisión.

e. Código numérico de identificación.

f. Situación individualizada (vacante, cubierto definitivo o provi-

sional y nombre del funcionario-a que lo ocupa).

La elaboración de la RPT será objeto de informe previo de la

representación sindical del personal.

Las posibles propuestas de modificaciones se formalizarán do-

cumentalmente por escrito y se adjuntarán a la Mesa de Negocia-

ción.

La creación modificación o supresión de puestos de trabajo se

realizará a través de la RPT.

Capítulo IV. Selección del personal y provisión de puestos

Artículo 12. Oferta de Empleo Público

La oferta de Empleo Público se negociara en el seno de la Me-

sa General de Negociación en lo relativo al personal incluido en el

ámbito de aplicación del presente Acuerdo. Dicha oferta indicará

las plazas de que constaran los procesos de promoción y selec-

ción.

Artículo 13. Reserva para minusválidos

Del total de las plazas incluidas en cada oferta pública de em-

pleo, deberá de reservarse el 5% de las vacantes para su provi-

sión por personal discapacitado cuyo grado de minusvalía sea

igual o superior al 33%.

Lo anterior está supeditado, a que el interesado supere las

pruebas selectivas establecidas al efecto y acredite la compatibili-

dad con el desempeño de las tareas y funciones correspondien-

tes.

Artículo 14. Selección del personal

La selección del personal se efectuara anualmente, siendo los

requisitos de acceso y sistemas de selección del personal al ser-

vicio del Ayuntamiento de Espejo los establecidos en el Estatuto

Básico del Empleado Público, aprobado por la Ley 7/2007, de 12

de abril; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se

establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que de-

be ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de

la Administración Local; el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el

que se aprueba el Reglamento general de ingreso, promoción in-

terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de

los funcionarios de la Administración General de la Junta de An-

dalucía; y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el reglamento general de ingreso

del personal al servicio de la Administración General del Estado y

de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los

funcionarios civiles del Estado.

En Mesa General de Negociación se establecerán los criterios

generales sobre las ofertas de empleo público y sobre cada pro-

cedimiento selectivo concreto.

Artículo 15. Modalidad de contratación

Los contratos de trabajo, sea cual sea su modelo, serán los que

para cada supuesto fijen las disposiciones legales, y siempre por

escrito.

El Ayuntamiento de Espejo, vendrá obligado a entregar al em-

pleado y a los representantes sindicales, en el plazo máximo de

diez días, copia básica del contrato así como del parte de alta en

la Seguridad Social.

Artículo 16. Promoción

Se entenderá por promoción el sistema en virtud del cual el

personal funcionario accede a una categoría profesional diferente,

dentro del mismo Grupo o de uno superior, en función de la expe-

riencia y del mérito profesional, y siempre que se cumplan los re-

quisitos exigidos para acceder a la categoría profesional de que

se trate.

Podrán participar en la promoción quienes ostenten la condi-

ción de personal funcionario, fijo o fijo-discontinuo cuya situación

figure en el ámbito de aplicación del presente Acuerdo Marco que

acrediten una permanencia mínima de dos años en la misma ca-

tegoría profesional con el carácter de fijo desde la que se preten-

de la promoción.

Los requisitos de acceso y sistemas de selección del personal

al servicio del Ayuntamiento de Espejo serán los establecidos en

el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por la Ley

7/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 896/1991, de 7 de ju-

nio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas

mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de

los funcionarios de la Administración Local; el Decreto 2/2002, de

9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de in-

greso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y pro-

moción profesional de los funcionarios de la Administración Gene-

ral de la Junta de Andalucía; y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento

general de ingreso del personal al servicio de la Administración

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios civiles del Estado.

En Mesa General de Negociación se establecerán los criterios

generales sobre las ofertas de empleo público y sobre cada pro-

cedimiento selectivo concreto.

Artículo 17. Contratación temporal

1. Principios generales.

Los puestos de trabajo que, incluidos en las Relaciones de

Puestos de Trabajo y presupuestariamente dotados, queden va-

cantes por cualquier causa o que precisen la sustitución de su ti-

tular, y hasta tanto se adjudiquen por el procedimiento que co-

rresponda o hasta la reincorporación del titular, según el caso, po-

drán ser cubiertos por funcionarios interinos o mediante contrata-

ción temporal, según las modalidades previstas en la normativa

funcionarial vigente aplicable, y de acuerdo con los criterios ex-

presados en este artículo.

2. Bolsa de Trabajo.

a) Resueltos definitivamente los procesos de acceso a la condi-

ción de personal funcionario en las distintas categorías de cada

Grupo profesional, quedará constituida la Bolsa de Trabajo con

las personas que hayan, en el caso de concurso-oposición, apro-

bado uno o más ejercicios, según el orden de las puntuaciones, y

en el caso de los concursos, por las personas que hayan partici-

pado en los referidos concursos y que, sin haber obtenido plaza,

se baremen en los términos establecidos en las correspondientes

convocatorias. A estos efectos, publicadas en el Tablón de Anun-

cios del Ayuntamiento las resoluciones de los referidos procesos

de acceso, se irán publicando las correspondientes resoluciones

de integrantes de la Bolsa de Trabajo para cada categoría profe-

sional, que sustituirán a las que estuvieran en vigor hasta la fe-

cha de su publicación.

b) De conformidad con lo estipulado en el apartado anterior, se

constituirá la Bolsa de Trabajo que comprenda todas las catego-

rías profesionales.

c) Se formalizarán con quienes figuren en la Bolsa de Trabajo
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los contratos temporales para la provisión de puestos en los ca-

sos de interinidad por vacante, de excedencia por cuidados de fa-

miliares y de excedencia forzosa.

d) Las personas seleccionadas suscribirán contratos que se for-

malizarán por escrito en los modelos oficiales.

e) Los contratos se extinguirán, necesariamente, al término de

la duración expresada en los mismos o por la concurrencia de las

causas legalmente establecidas.

f) Cuando no se hayan realizado pruebas de selección de per-

sonal funcionario para alguna categoría profesional, se constitui-

rá una Bolsa de Trabajo Provisional hasta tanto se realicen prue-

bas de selección. Las bases de dicha bolsa se negociarán en la

Comisión del Acuerdo.

3. Para conseguir una adecuada planificación de los recursos

humanos en el ámbito laboral y la reducción de la temporalidad,

la Comisión del Acuerdo formulará propuestas que puedan mate-

rializarse en acuerdos concretos para la conversión de empleo

temporal en estable, para lo que tendrá presente la necesidad de

desaparición progresiva de situaciones disfuncionales de contra-

tación de personal. Las medidas que se acuerden en la Comisión

del Acuerdo procurarán ser aplicadas a través de Planes de Em-

pleo o instrumentos similares. 

Artículo 18. Período de prueba

Podrá concertarse por escrito un periodo de prueba que en nin-

gún caso podrá exceder de 15 días para todos los Grupos.

No será de aplicación lo dispuesto en el párrafo anterior cuan-

do el trabajador o trabajadora haya desempeñado las mismas

funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modali-

dad de contratación.

Artículo 19. Provisión de puestos

1. Los requisitos de acceso y sistemas de selección del perso-

nal al servicio del Ayuntamiento de Espejo serán los establecidos

en el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por la Ley

7/2007, de 12 de abril; en el Real Decreto 896/1991 de 7 de junio,

por el que se establecen las reglas básicas y los programas míni-

mos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los

funcionarios de la Administración Local; el Decreto 2/2002, de 9

de enero, por el que se aprueba el Reglamento general de ingre-

so, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios de la Administración General

de la Junta de Andalucía; y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el reglamento

general de ingreso del personal al servicio de la Administración

General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-

ción profesional de los funcionarios civiles del Estado.

2. Los puestos de trabajo adscritos al personal funcionario que

se encuentren vacantes y presupuestariamente dotados se pro-

veerán por el procedimiento de concurso de traslados, por el cual

el personal fijo opta a la cobertura de los puestos que con tal ca-

rácter correspondan a la categoría profesional que se ostenta,

siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la Relación

de Puestos de Trabajo y se tenga al menos dos años de antigüe-

dad con dicha condición en la categoría profesional desde la que

se concursa.

3. La Mesa General de Negociación será la que establezca los

criterios a tener en cuenta en los procedimientos de provisión de

puestos.

Capitulo V. Movilidad

 Artículo 20. Movilidad funcional

1. La movilidad funcional dentro del mismo Grupo profesional

estará limitada por las titulaciones académicas o profesionales

exigidas para la prestación laboral y por la pertenencia al mismo

Grupo profesional, y responderá a razones técnicas y/o organiza-

tivas que la justifiquen, y durará como máximo un año, debiendo

rotar todo el personal del mismo grupo profesional en el mismo

Centro de trabajo en el que se encuentra adscrita la plaza si su

número, la titulación exigida y sus capacidades profesionales lo

permitiera.

2. La movilidad funcional correspondiente a categorías de un

Grupo profesional superior no podrá exceder de un año, debien-

do rotar todo el personal de igual categoría profesional en el mis-

mo centro de trabajo en que se encuentre adscrita la plaza, si su

número, la titulación exigida y sus capacidades profesionales lo

permitieran.

Para la encomienda de funciones correspondientes a un Grupo

profesional superior se estará, dentro del personal que ostente la

titulación exigida o la capacidad profesional y demás requisitos

demandados por la plaza, al que tenga mayor antigüedad en el

Ayuntamiento.

La realización de estas funciones consolidará el salario y la ca-

tegoría profesional conforme a la legislación vigente, sin perjuicio

del derecho a percibir durante ese tiempo la diferencia salarial co-

rrespondiente (es decir, percibirá las retribuciones básicas del

puesto de origen, y las complementarias del puesto que realmen-

te desempeñe, siempre que se atribuyan todas las funciones del

puesto que se sustituye), siendo el único medio válido para ello

los procedimientos de promoción establecidos en el artículo 18 de

este Acuerdo Marco; no obstante, las funciones desempeñadas

podrán alegarse como mérito a efectos de los procedimientos de

promoción.

3. La movilidad funcional para la realización de funciones co-

rrespondientes a un Grupo profesional inferior deberá responder

a razones técnicas y/o organizativas que la justifiquen y durará el

tiempo imprescindible para su atención, sin que pueda superar,

en ningún caso, los tres meses. Además, esta encomienda de

funciones inferiores deberá estar justificada por necesidades pe-

rentorias o imprevisibles de la actividad, manteniendo las retribu-

ciones del puesto de origen.

4. El cambio de funciones distintas a las pactadas no incluidos

en los supuestos previstos en este artículo, requerirá el acuerdo

de las partes.

Artículo 21. Otras formas de movilidad

Por disminución de capacidad.

La movilidad por disminución de la capacidad del personal po-

drá llevarse a cabo a petición de la persona interesada o a instan-

cia de la Administración, a otra categoría del mismo Grupo profe-

sional o inferior, siempre que se acredite la titulación exigida de

acuerdo con el sistema de clasificación profesional, o a puesto de

trabajo de la misma categoría profesional si las condiciones de

trabajo del nuevo puesto favorecen su salud. Estas peticiones se-

rán resueltas por la Alcaldía u órgano en quién tenga delegadas

las competencias, previo informe emitido por Tribunal Médico y

por la Comisión del Acuerdo.

Capítulo VI. Jornada y horario

Artículo 22. Jornada y horario ordinarios

La jornada laboral queda establecida con carácter general en

37´30 horas semanales, desarrollándose de lunes a viernes en

jornada intensiva de mañana, con un tope de siete horas y treinta

minutos diarias, salvo para los servicios que requieran varios tur-

nos, que podrán ser de 8 horas.

El empleado tendrá derecho a disfrutar un descanso de 30 mi-

nutos durante su jornada diaria de trabajo, los cuales se computa-

rán a todos los efectos como tiempo de trabajo. El empleado po-

drá optar, previa solicitud por escrito, por emplear dicho tiempo al
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comienzo o final de la jornada laboral, y se aceptará siempre que

no afecte al servicio.

El personal afectado por el trabajo a turnos no podrá realizar

más de una semana en el mismo turno, salvo acuerdo entre

los/as empleados/as afectados/as, o necesidades justificadas del

servicio. Esta prescripción se observará estrictamente en el caso

del turno de noche, salvo causa mayor.

Los funcionarios de este Ayuntamiento pertenecientes a la

plantilla de Policía Local no podrán realizar servicios unipersona-

les. Se podrá realizar sólo en casos de petición voluntaria y ex-

presa por parte de los Agentes de Policía.

Con carácter general la jornada laboral se realizará de lunes a

viernes en régimen de horario intensivo, de 07:30 a 15:00 horas.

Se considera el sábado y el domingo días no laborables a to-

dos los efectos

Artículo 23. Descanso semanal

El empleado tendrá derecho a un descanso semanal de 48 ho-

ras consecutivas como mínimo.

Este descanso como norma general comprenderá el sábado y

el domingo.

A efectos de determinar el descanso aquellos trabajadores que

prestan servicios en fines de semana, por medio de acuerdo de

mesa de negociación, se establecerá el calendario laboral corres-

pondiente a todo trabajador/a afectado por el presente Acuerdo

Marco que disfrutará, al menos, de dos fines de semana mensua-

les.

Artículo 24. Jornadas y horarios especiales

El trabajador afectado por las disposiciones del presente Acuer-

do, prestará servicios para la corporación en un máximo de 1664

horas anuales.

La distribución horaria se realizará por acuerdo de mesa de ne-

gociación, atendiendo a las particularidades de cada grupo profe-

sional.

Artículo 25. Horas extraordinarias.

Las partes firmantes coinciden en los efectos positivos que

pueden derivarse de una política social solidaria conducente a la

supresión de las horas extraordinarias. Por ello acuerdan, con el

objetivo de la creación de empleo, reducir al mínimo imprescindi-

ble las horas extraordinarias, con los límites del EBEP y la dispo-

nibilidad presupuestaria del ayuntamiento, ajustándose a los si-

guientes criterios:

1. Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquéllas

que se realicen sobre la duración máxima de la jornada ordinaria

anual de trabajo, regulada en el artículo 21, o de ciclo inferior en

su distribución semanal si dicha jornada se hubiese convenido y

así aparece en los calendarios laborales. Se prohíbe la realiza-

ción de horas extraordinarias que no tengan carácter estructural o

de fuerza mayor.

2. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se realiza-

rán horas extraordinarias con carácter obligatorio en los casos ne-

cesarios para prevenir o reparar siniestros u otros daños extraor-

dinarios y urgentes, así como en caso de riesgo de pérdida de

materias primas.

3. Se consideran horas extraordinarias estructurales las nece-

sarias para atender ausencias imprevistas, cambios de turnos u

otras circunstancias de carácter estructural o funcionales deriva-

das de la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre que

no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modali-

dades de contratación previstas legalmente.

4. Sólo podrán realizarse previa justificación de necesidad, de-

bidamente informadas por el Jefe de servicio correspondiente

5. A efectos de cotización a la Seguridad Social, las horas con-

templadas en los apartados segundo y tercero se regirán por lo

dispuesto en la legislación vigente.

6. La realización de horas extraordinarias se registrará día a día

y se totalizará mensualmente.

7. Las horas extraordinarias se compensarán primordialmente,

siempre que la organización del trabajo lo permita, por tiempo de

descanso en la siguiente proporción: 2 horas de descanso por ca-

da hora de trabajo. En domingo, festivo o nocturno la compensa-

ción será de dos horas de descanso por cada hora trabajada. Es-

tas horas se podrán acumular hasta completar días de descanso,

los cuales podrán ser disfrutados por el personal cuando las ne-

cesidades del trabajo lo permitan.

8. El valor de la hora extraordinaria para cada Grupo y catego-

ría será de un 175% de la cantidad a la que se encuentre estable-

cida la hora de trabajo de cada trabajador, atendiendo a su grupo

y categoría profesional. Las horas de compensación que resulten

por la realización de horas extraordinarias, deberán disfrutarse

dentro de los dos meses siguientes a la realización de los traba-

jos que generan el derecho. Si no pueden disfrutarse, se abona-

rán aplicando la forma anteriormente indicada, debiendo emitirse

certificado por el Jefe del Servicio para su abono, con el Visto

Bueno del Presidente del Área en la que preste servicios el traba-

jador afectado dentro de los 10 días primeros del mes. Dicho cer-

tificado con el visto bueno del Presidente del Área, se remitirá al

Presidente del Área de Hacienda para su abono en el mismo mes

que se curse la referida certificación.

En todo lo previsto en el presente artículo, prima la compensa-

ción horaria frente al abono de las horas que se realicen bajo el

concepto de “horas extraordinarias”

Artículo 26. Sustituciones

En caso de ausencias temporales por motivo de vacaciones;

bajas por enfermedad o accidente laboral; licencias, etc., el Alcal-

de mediante Decreto, previa propuesta del Jefe del Servicio, y a

fin de evitar un detrimento en el normal funcionamiento del mis-

mo, podrá prever la sustitución temporal de dicho personal, por

un trabajador/a de igual o inferior categoría, en razón a su anti-

güedad y experiencia en dicho servicio.

El periodo de realización de estas funciones, lo será hasta tan-

to se incorpore al servicio activo, el trabajador/a sustituido/a.

Las retribuciones a percibir por el empleado que realice los co-

metidos del trabajador/a sustituido/a será retribuido con la canti-

dad de 35 euros por cada día efectivamente desarrollado, todo

ello con independencia de las cantidades que devengue por su

categoría profesional.

Previamente a la acreditación de tales emolumentos, será pre-

ceptivo la emisión de un informe por parte del Jefe de servicio,

Sección o Negociado, según corresponda la sustitución, que

acredite que, efectivamente, el sustituto ha realizado dichas fun-

ciones y se ha hecho cargo de las tareas propias del sustituido/a

durante su ausencia.

El trabajador deberá de solicitar con anterioridad a la presta-

ción del servicio informe de realización de sustitución de puestos

de trabajo. Cuando el trabajador solicité dicho informe, el silencio

administrativo será positivo, teniendo el Excmo. Ayuntamiento de

Espejo la obligación de contestar a dicha solicitud en el plazo de

5 días.

Capítulo VII. Conciliación de la vida familiar y laboral

Artículo 27. Permisos y reducciones de jornada por motivos fa-

miliares

El régimen de permisos, según las causas de origen familiar y

su duración, será el siguiente:

a) Por matrimonio, o inscripción como pareja de hecho en el co-
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rrespondiente Registro 17 días, que podrán ser acumulados al

período de vacaciones. En este segundo caso, sólo podrá ser dis-

frutado una vez al año. El trabajador/a con contrato de duración

igual o inferior a un año, disfrutará este permiso en un número de

días proporcional al tiempo de duración de su contrato, con un

mínimo garantizado de tres.

b) Por nacimiento, adopción o acogimiento preadoptivo o per-

manente de hijos o hijas, cinco días naturales. En los supuestos

de adopción internacional cuando sea necesario el desplazamien-

to previo de los padres al país de origen del adoptado, podrán

disfrutar de un permiso de hasta un mes de duración, percibien-

do durante ese periodo el salario establecido en convenio.

c) En el caso de nacimiento prematuro o que, por cualquier

causa, el recién nacido deba permanecer en hospitalización a

continuación del parto, la madre y el padre tendrán derecho a au-

sentarse del trabajo durante un periodo de dos horas diarias retri-

buidas. Así mismo tendrá derecho a reducir su jornada hasta un

máximo de dos horas diarias con la disminución proporcional de

las retribuciones.

d) En el supuesto de parto o adopción una vez agotada el per-

miso por maternidad o adopción de 16 semanas ininterrumpidas

ampliables en el caso de parto o adopción múltiple en dos sema-

nas más por cada hijo a partir del segundo, el personal tendrá de-

recho a un permiso retribuido de cuatro semanas adicionales.

e) Por cuidado de cada hijo/a menor de 16 meses el personal

tendrá derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo con ca-

rácter retribuido. Este permiso podrá disfrutarse en dos fraccio-

nes o sustituirse por una reducción de la jornada laboral en el co-

mienzo o antes de la finalización de la misma. Este permiso po-

drá ser disfrutado indistintamente por la madre o el padre en el

caso de que ambos trabajen. En ningún caso podrán acumularse

los periodos de tiempo a los que se refiere este punto.

f) Por razones de guarda legal quien tenga a su cuidado direc-

to un menor de 9 años o con disminución física, psíquica o senso-

rial, que no desempeñe una actividad retribuida tendrá derecho a

una reducción de jornada de 1/3 o de la mitad de la misma, perci-

biendo un 80% o un 60% respectivamente de la totalidad de sus

retribuciones tanto básicas como complementarias, con inclusión

de los trienios. Igual porcentaje se aplicará a las pagas extraordi-

narias en el caso de que el personal hubiese prestado, en su ca-

so una jornada de trabajo reducida en los periodos anteriores al

devengo de las citadas pagas.

g) En caso de enviudar, el personal que tenga hijos en las cir-

cunstancias expresadas en el apartado anterior y estén a su car-

go tendrá derecho a 10 días naturales de permiso. Se otorgará el

mismo derecho a quien precise encargarse del cuidado directo

del cónyuge o persona con quien conviva en análoga relación de

afectividad a la conyugal, o de un familiar hasta el segundo grado

de consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, acciden-

te o enfermedad, no pueda valerse por si mismo, y que no de-

sempeñe actividad retribuida.

h) Por accidente grave, enfermedad grave, hospitalización o fa-

llecimiento del cónyuge o de la persona con quien conviva en

análoga relación de afectividad en la conyugal o de familiares

dentro del primer y segundo grado de parentesco por consangui-

nidad (padres, hijos) o afinidad (cónyuge y suegros) cuatro días

hábiles cuando el suceso se produzca en la misma localidad y

cinco si cualquiera de los eventos ocurriera fuera de la localidad

de residencia del personal. El disfrute de este permiso podrá ejer-

citarse bien de forma ininterrumpida desde el inicio del hecho

causante.

i) Por enfermedad infecto-contagiosa de hijos e hijas menores

de 9 años tres días. Este permiso será incompatible con el regula-

do en el apartado anterior.

j) Por matrimonio de familiares hasta primer grado de consan-

guinidad, dos días si la celebración es fuera de la localidad y un

día si es en la localidad.

k) Para la realización de exámenes prenatales y técnicas de

preparación al parto por las empleadas embarazadas.

l) La concreción horaria y la determinación del período de dis-

frute del permiso de lactancia y de la reducción de jornada corres-

ponderán al trabajador, dentro de su jornada ordinaria. El trabaja-

dor, salvo fuerza mayor, deberá preavisar al empresario con una

antelación de quince días o la que se determine en el convenio

colectivo aplicable, precisando la fecha en que iniciará y finaliza-

rá el permiso de lactancia o la reducción de jornada. Dicha reduc-

ción no podrá superar un tercio de la jornada, y en la que el traba-

jador verá disminuidos sus conceptos salariales en un máximo de

un quinto por el acogimiento del tal derecho.

Todos estos permisos se justificarán junto a la solicitud de la li-

cencia si es posible, en otro caso se justificaran dentro de los tres

días siguientes a su disfrute.

CUADRO EXPLICATIVO DE LOS GRADOS DE CONSANGUI-

NIDAD Y AFINIDAD

Primer grado: Padres, suegros, hijos, yernos/nueras.

Segundo grado: Abuelos, hermanos, cuñados, nietos.

Tercer grado: Bisabuelos, tíos, sobrinos, biznietos.

Cuarto grado: Primos.

Capítulo VIII. Vacaciones, permisos y excedencias

Artículo 28. Vacaciones

El período de vacaciones anuales retribuidas será de veintidós

días hábiles. Quienes en la fecha determinada para las vacacio-

nes anuales no hubieran cumplido un año completo de trabajo,

disfrutaran de un número de días de vacaciones proporcionales al

tiempo de servicios prestado, pudiendo dividirse a petición del

empleado en dos períodos, empezando preferentemente los días

1 y 16.

El período vacacional se disfrutará preferentemente dentro del

año natural que se hubiese devengado o hasta los 31 de enero

del año siguiente. Las vacaciones podrán fraccionarse, a petición

del trabajador, de conformidad con la planificación efectuada por

cada servicio o departamento, y siempre que no se vea menosca-

bado el funcionamiento de los mismos.

Las vacaciones se disfrutarán preferentemente de forma conti-

nuada entre los días 15 de junio a 30 de septiembre, ambos inclu-

sive, teniendo preferencia los trabajadores con hijos en edad es-

colar obligatoria, para disfrutarlas entre julio y agosto. Cuando

exista disponibilidad económica se contratarán sustitutos para el

personal que disfrute de su periodo de vacaciones, siempre que

no se trate de un puesto de responsabilidad.

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá solicitar el disfrute inde-

pendiente de hasta 5 días hábiles por año natural.

Salvo caso de fuerza mayor, siempre que no se produzca un

preaviso por el Ayuntamiento con una antelación mínima de dos

meses, tanto el retraso como la interrupción del período de vaca-

ciones, estará supeditado a la libre voluntad del trabajador, y en

todo caso, a un incremento de cinco días hábiles más de vacacio-

nes, así como a una indemnización equivalente al total de las pér-

didas económicas ocasionadas al trabajador, previa justificación.

Antes del 15 de febrero los Jefes de Departamento, de acuer-

do con los empleados presentarán al Concejal Delegado de Per-

sonal la propuesta de vacaciones, quien posteriormente la nego-

ciará con los representantes de los trabajadores para su aproba-

ción definitiva antes del 31 de marzo.
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Las vacaciones serán concedidas procurando complacer al em-

pleado en cuanto a la época de su disfrute, debiendo en cual-

quier caso existir acuerdo entre el personal de la misma depen-

dencia, asegurando que queden atendidos todos los servicios.

El período de baja por enfermedad será computado como tiem-

po de trabajo a los efectos de determinar el número de días de

vacaciones que le corresponde disfrutar al trabajador/a dentro del

año. Si al comienzo o durante el disfrute de las vacaciones, el

empleado/a estuviese o pasara a la situación de baja por enfer-

medad, debidamente acreditada, no se computará como disfrute

de vacaciones, debiendo poner esta circunstancia en conocimien-

to del Ayuntamiento.

En todo caso, se tendrán por disfrutadas las vacaciones si, co-

mo consecuencia de la situación de baja por enfermedad, termi-

nara el año natural o causara baja definitiva por renuncia en el

Ayuntamiento sin haberlas disfrutado. Cuando el trabajador en si-

tuación de baja por enfermedad no haya podido disfrutar de las

vacaciones en el año natural podrá, previa solicitud, disfrutarlas

hasta los 6 meses posteriores a que se emita el alta médica.

El/la empleado/a de nuevo ingreso disfrutará, dentro del año de

su nombramiento, la parte proporcional de las vacaciones corres-

pondientes desde la fecha de ingreso hasta fin de año, o hasta la

terminación del plazo para el que fue nombrado o contratado, si

éste ha de producirse dentro del año, a razón de dos días hábiles

por mes trabajado.

El/la empleado/a que cese por voluntad propia en las condicio-

nes establecidas legalmente, finalice el período para el que fue

nombrado, o sea separado del servicio, tendrá derecho al disfru-

te de las vacaciones correspondientes o, en su caso, a que se le

incluya en la liquidación el importe de la parte proporcional de las

vacaciones devengadas no disfrutadas por el período de tiempo

trabajado dentro del año. La liquidación podrá ser tanto positiva

como negativa.

En el caso de que el personal cese por jubilación o fallecimien-

to, y no hubiese disfrutado las vacaciones que le correspondie-

sen, tendrá derecho a que se le abone a él o a sus herederos, el

importe de la parte proporcional de las vacaciones devengadas y

no disfrutadas por el período de tiempo trabajado dentro del año.

Artículo 29. Permisos retribuidos

El personal afectado por este Acuerdo Marco dispondrá de per-

misos por el tiempo y causas que a continuación se indican, y que

deberán responder en todo caso a motivos justificados:

a) Por traslado del domicilio habitual dentro de la localidad, dos

días naturales y si es fuera de la localidad, tres días naturales.

b) El personal que curse estudios en centros de enseñanza ten-

drá derecho a tres días laborables antes de los exámenes parcia-

les o finales de curso. Este derecho sólo podrá utilizarse dos ve-

ces al año, salvo que se refiera a estudios universitarios que se

extenderá a tres veces al año, todo ello sin perjuicio del estableci-

do en el apartado siguiente.

c) Por exámenes, el día de su realización.

d) Para realizar funciones sindicales o de representación, el

tiempo establecido en el presente Convenio.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-

ber inexcusable de carácter público o personal.

f) Tres días de libre disposición por asuntos particulares a lo

largo del año. Según el artículo 9.7 de la Resolución de 28 de di-

ciembre de 2012 los días por asuntos particulares podrán acumu-

larse a los días de vacaciones en los términos establecidos en el

mencionado artículo. Cuando el permiso de libre disposición se

solicite para la celebración de la Comunión, Boda o Bautizo de un

hijo, éste habrá de autorizarse en todo caso. Podrán ser acumula-

bles al permiso maternal. El control del disfrute de los días de per-

miso por asuntos particulares se llevará en un cuadrante anual,

pudiendo disfrutarse hasta el 31 de enero del siguiente año. 

Asimismo, los calendarios laborales incorporarán cada año na-

tural, y como máximo, un día de permiso cuando alguna o algu-

nas festividades laborales de ámbito nacional de carácter retribui-

do, no recuperable y no sustituible por las Comunidades Autóno-

mas, coincidan con sábado en dicho año.

g) El tiempo indispensable para acompañar a consulta médica

al cónyuge, compañero/a, o a un familiar a su cargo.

h) Por asistencia a congresos, cursos o jornadas sindicales o

profesionales, previa autorización y por un período de siete días

al año.

i) Por asistencia a requerimientos judiciales derivados del traba-

jo del personal, un día si es fuera de la localidad, más dieta redu-

cida cuando proceda, y medio día si es en la localidad. En el se-

gundo caso no se computará si el requerimiento se celebra en ho-

rario de jornada del trabajador. En ambos casos el permiso se pa-

sará al día anterior cuando la jornada del trabajador se realice de

noche.

j) Los miembros de la Policía Local, recibirán prácticas de tiro

obligatorias, que deberán ser previstas y con la dotación econó-

mica correspondiente durante al menos dos veces al año, consi-

derando el tiempo empleado como de servicio efectivo a todos los

efectos. Se proveerá de munición reglamentaria con un mínimo

de 100 cartuchos por cada policía, para la realización de las prác-

ticas de tiro anuales.

Todos estos permisos se anotaran en el registro correspondien-

te y se justificarán junto a la solicitud de la licencia si es posible,

en otro caso, dentro de los tres días siguientes a su disfrute. El

permiso que se recoge en la letra f) de este artículo, que no preci-

sa justificación, deberá solicitarse con cinco días naturales de an-

telación, salvo caso de urgencia.

Las ausencias por enfermedad se comunicarán inmediatamen-

te por teléfono o fax. A partir de las setenta y dos horas, habrán

de justificarse presentando parte médico de baja.

Si el personal solicita licencia por motivos excepcionales no

contemplados en los puntos anteriores, el caso será planteado a

la Comisión del Convenio.

Se considerará concedido el permiso por silencio administrati-

vo afirmativo, si llegado el día del disfrute de dicho permiso el tra-

bajador no tuviera constancia de la denegación del mismo, siem-

pre que cuente con informe favorable del Jefe del Servicio.

k) El año en que se produzca la jubilación de algún empleado/a

municipal que esté afectado por el presente convenio, se le reco-

nocerán la totalidad de los 22 días laborables en concepto de va-

caciones, así como la totalidad de los días de libres disposición,

sea cual sea la fecha de su jubilación.

El disfrute del total de los días correspondientes de ambos con-

ceptos podrán ser disfrutados de forma acumulada inmediata-

mente antes de la fecha de su jubilación.

Artículo 30. Otros permisos retribuidos

Navidad: Los días 24 y 31 de diciembre, serán de descanso a

todos los efectos, garantizándose la apertura del Registro de Ge-

neral de documentos. Los calendarios laborales incorporarán dos

días de permiso cuando los días 24 y 31 de diciembre coincidan

en festivo, sábado o día no laborable. Si ambos, o alguno de los

días indicados coinciden en sábado o domingo, este derecho se

disfrutará el siguiente día laborable. Si por razón del servicio no

se pueden disfrutar estos días de permiso, se confeccionará un

cuadrante por el Jefe del Servicio que distribuirá los días que no

se han disfrutado entre el personal que tenga derecho a ellos. Si
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por cualquier circunstancia no fuese posible su disfrute, se acu-

mularán como asuntos particulares, pudiendo igualmente ser acu-

mulados al período de vacaciones.

Asimismo, si por razones organizativas, aquellos trabajadores

que durante las festividades locales presten servicios, frente al

resto de miembros de la corporación, se les concederá un día adi-

cional a disfrutar en los dos meses posteriores al devengo de tal

circunstancia.

Feria y otros: El personal disfrutará de un día de permiso du-

rante la Feria Real, sin perjuicio, del que tenga carácter de fiesta

local.

El personal que trabaje un día de fiesta ya sea nacional, local o

autonómica tendrá derecho a dos días naturales de descanso por

día trabajado y con un máximo de 14 días anuales.

Será de descanso a todos los efectos, celebrándose invariable-

mente el día de la semana que corresponda, debiendo permane-

cer abierto el Registro General. Los trabajadores que no disfruten

este día de descanso por motivos del servicio, lo disfrutarán al día

siguiente.

Asistencia a comparecencias judiciales:  Por asistencia a juicio

o comparecencia (siempre que dicha asistencia se deba a la rela-

ción laboral existente con el Ayuntamiento de Espejo) un día libre,

siempre que el Juicio o comparecencia se realice fuera de la jor-

nada de trabajo. Igualmente el trabajador que asista tendrá dere-

cho a la compensación económica por desplazamiento o dieta

que corresponda.

Artículo 31. Domingos y festivos

Se entiende por festivos los días que figuren así en el Calenda-

rio Laboral, más los fijados como festivos en el acuerdo.

En mesa de negociación se establecerá el calendario laboral

anual de todas y cada de los miembros que forman de la parte de

la plantilla de la Corporación.

En la Valoración de Puestos de Trabajo, se asignará un con-

cepto retributivo para aquellos trabajadores /as que presten servi-

cios en fines de semana y festivos.

Artículo 32. Horario nocturno

Se entiende por horario nocturno el comprendido entre las 22 h.

a las 7 horas.

Artículo 33. Otros permisos no retribuidos

1. El personal que lleve como mínimo un año de antigüedad al

servicio del Ayuntamiento, tendrá derecho a licencia no retribuida

de quince días naturales al año, sin justificación, que el servicio

los permita y así sea acordado en mesa de negociación.

2. El trabajador con dos años de antigüedad tendrá derecho a

obtener licencia por asuntos propios, por un período de tres me-

ses cada dos años.

Capítulo IX. Suspensión del contrato de trabajo

Artículo 34. Bajas por enfermedad e Incapacidad Temporal

(I.T.)

1. Cuando la situación de incapacidad temporal derive de con-

tingencias comunes, durante los tres primeros días, se reconoce

un complemento retributivo hasta alcanzar el 50% de las retribu-

ciones que se venían percibiendo en el mes anterior al de causar

la incapacidad. Desde el día cuarto hasta el vigésimo, ambos in-

clusive, el complemento que se sumará a la prestación económi-

ca reconocida por la Seguridad Social, será tal, que en ningún ca-

so, sumadas ambas cantidades, se supere el setenta y cinco por

ciento de las retribuciones que vinieran correspondiendo a dicho

personal en el mes anterior al causarse la incapacidad. A partir

del día vigésimo primero, inclusive, se reconoce una prestación

equivalente al cien por cien de las retribuciones que se vinieran

percibiendo en el mes anterior al de causarse la incapacidad.

Cuando la situación de incapacidad temporal derive de contin-

gencias profesionales, la prestación reconocida por la Seguridad

Social será complementada, desde el primer día, hasta alcanzar

el cien por cien de las retribuciones que viniera percibiendo en el

mes anterior al de causarse la incapacidad.

2. Los trabajadores vienen obligados a presentar los partes de

comunicación de baja así como, en su caso, los sucesivos de

confirmación, en un plazo máximo de tres días contados a partir

del día de su expedición. Los partes médicos de alta serán entre-

gados dentro de las 24 horas siguientes a su expedición. Se en-

tregará el original en la Oficina de Contratación y fotocopia en el

Servicio al que esté adscrito el trabajador.

3. El Ayuntamiento podrá exigir a cualquier empleado munici-

pal en situación de baja, que se someta a reconocimiento médico,

por facultativo al Servicio Médico de la Empresa o Mutua Patro-

nal, respetando en todo caso el derecho a la intimidad y a la dig-

nidad del trabajador, y garantizando la confidencialidad de las in-

formaciones referidas a su estado sanitario. En el caso de negar-

se a someterse a dicho reconocimiento médico o no asistiese a la

cita médica concertada, sin la debida justificación, tras la informa-

ción pertinente, dicha entidad podrá formular propuesta motivada

de alta médica y, en su caso, se iniciará expediente contradicto-

rio.

4. Los períodos de tiempo en que un empleado municipal se

encuentre en cualquiera de las situaciones de baja antes referi-

das, le serán computados, a todos los efectos, como tiempo tra-

bajado.

5. Los supuestos en que con carácter excepcional y debida-

mente justificados se puede establecer un complemento hasta al-

canzar, como máximo, el cien por cien de las retribuciones que vi-

nieran disfrutando en cada momento son los de las enfermeda-

des graves establecidas por el Estado o por la Junta de Andalu-

cía. A estos efectos, se considerarán en todo caso debidamente

justificados los supuestos de hospitalización e intervención quirúr-

gica.

6. A pesar de lo expuesto en el presente artículo, se estará, a

su vez, por el acuerdo dispuesto en esta materia según Acuerdo

de Pleno publicando en el Boletín Oficial de la provincia número

112 de fecha 14/06/2013, y que se anexará al presente Acuerdo

Marco.

Capítulo X. Situaciones en el acoso en el trabajo

Artículo 35. Dignidad de los empleados públicos

1. Los empleados públicos tienen derecho al respeto de su inti-

midad y a la consideración debida a su dignidad, comprendida la

protección frente a ofensas verbales o físicas de naturaleza se-

xual.

2. Las ofensas verbales o físicas de naturaleza sexual, la pre-

sión y el acoso sexual en el trabajo, por parte de compañeros/as

y superiores, tendrán la consideración de falta grave o muy grave,

en atención a los hechos y circunstancias que concurran.

3. Los trabajadores/as tienen derecho al respeto de su integri-

dad y a la consideración debida a su dignidad personal, compren-

dida la protección frente al acoso moral o psicológico en el traba-

jo por parte de compañeros/as y superiores. El Ayuntamiento de

Espejo establecerá planes para prevenir, evidenciar y eliminar las

conductas de acoso psicológico (mobbing) entre sus trabajado-

res/as. En el seno del Comité de Seguridad y Salud se estudia-

rán y analizarán todas las situaciones sugestivas de posible aco-

so psicológico. La Corporación prevendrá y combatirá, dentro de

su política de personal el problema del mobbing en todas sus po-

sibles vertientes.

Capítulo XI. Mejoras sociales y laborales
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Artículo 36. Reinserción laboral (segunda actividad)

El Ayuntamiento de Espejo reconoce el derecho al pase a si-

tuación de segunda actividad de aquellos funcionarios/as siem-

pre que sea posible acoplará al personal con capacidad disminui-

da que tenga su origen en alguna enfermedad profesional, acci-

dente o desgaste físico natural, como consecuencia de una dilata-

da vida al servicio de la empresa y a trabajos penosos, destinán-

dosele a trabajos adecuados a sus condiciones, sin pérdida de re-

tribución sobre su categoría inicial, así como todas aquellas mejo-

ras económicas o laborales que pudiesen en un futuro ser de apli-

cación a los trabajadores que pertenezcan a su mismo grupo o

negociado.

Para el caso de los agentes y cuerpos de seguridad, se atende-

rá a los dispuesto en la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de

Coordinación de las Policías Locales y el Decreto 135/2003, de

20 de mayo, por el que se desarrolla la situación administrativa de

segunda actividad de los funcionarios de los cuerpos de la Poli-

cía Local de Andalucía.

Artículo 37. Garantías, sanciones gubernativas o judiciales

A) El Ayuntamiento designará a su cargo, por medio de conve-

nio o póliza que se suscriba, la defensa del empleado como de-

mandante o demandado, que como consecuencia del ejercicio de

sus funciones, sea objeto de acciones judiciales, civiles y admi-

nistrativas, y la defensa y acusación en las acciones penales,

asumiendo las costas y gastos que se deriven, incluyendo fian-

zas, salvo en los casos en que se reconozca en sentencia dolo o

mala fe, renuncia expresa del empleado, el Ayuntamiento sea

quien ejercite la acción judicial contra el trabajador/a, o sean ac-

ciones entre los propios empleados, tampoco al Ayuntamiento so-

portará este gasto cuando sean desestimadas las pretensiones

del trabajador, o por los hechos se haya incoado expediente disci-

plinario. El tiempo que el personal haya de utilizar en las actuacio-

nes judiciales mencionadas en el apartado anterior, será conside-

rado como de trabajo efectivo. El derecho reconocido en este

apartado A) no pondrá superar la cantidad anual de 500 € por

empleado/a.

B) En el supuesto de que cualquier trabajador que tenga como

función específica de su categoría, la conducción de cualquier

vehículo, o sin ser tal su cometido profesional, se le asigne tal

función, en los casos de sanción gubernativa o judicial, (cuando la

misma derive del ejercicio de sus funciones y no se aprecie dolo o

mala fe ), que implique retirada de permiso de conducir, el Ayun-

tamiento garantizará la adscripción a un puesto de trabajo ade-

cuado a sus conocimientos dentro del organigrama del Ayunta-

miento, mientras dure la suspensión del permiso para conducir,

percibiendo las retribuciones económicas correspondientes al

puesto de trabajo que se le asigne.

C) El Ayuntamiento como tomador del seguro asegurará la res-

ponsabilidad civil de sus empleados en cuanto beneficiarios, du-

rante el servicio o como consecuencia del mismo, mediante la

contratación de una póliza de seguro que garantice los daños u

otras responsabilidades por un capital mínimo de 30.050 €. Sus-

cribir una póliza de seguro que cubra contingencias tales como:

robo en el área de trabajo, accidente de automóvil, y en general

cualquier desperfecto que se pueda producir a los bienes perso-

nales cuando se usa en horario laboral para tal fin.

D) En el supuesto de cesión de gestión de cualquier servicio a

cualquier empresa ya sea pública o privada, el Ayuntamiento ga-

rantizará la permanencia de los trabajadores al servicio del Ayun-

tamiento. Los trabajadores afectados serán reciclados o destina-

dos a cualquier otro servicio del Ayuntamiento percibiendo las re-

tribuciones del puesto anterior o del nuevo sin son superiores.

Las cuantías económicas de aquellos conceptos retributivos que

sean propios del anterior puesto de trabajo se convertirán en un

complemento personal transitorio, absorbible con cualquier subi-

da de acuerdo o convenio distinta de la fijada en los Presupues-

tos Generales del Estado.

El Ayuntamiento suscribirá a su cargo la concertación de una

póliza de seguro de accidentes para el personal a su servicio, que

cubra tanto la muerte como la incapacidad permanente total para

la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para todo

trabajo, gran invalidez e invalidez extraordinaria, siempre que el

accidente, incluyendo el accidente “in itinere”, ocurra durante la

prestación del servicio a este Ayuntamiento. 

Se garantizará al beneficiario o herederos la percepción de un

capital de:

- Fallecimiento: 36.060 €.

- Incapacidad Permanente total, absoluta o gran invalidez:

72.121 €.

Artículo 38. Reinserción laboral

La Corporación, oídos los Representantes Sindicales, destina-

rá al personal que por enfermedad, edad u otras razones, tenga

disminuidas sus capacidades físicas, psíquicas o sensoriales, a

trabajos, prioritariamente de similar categoría o nivel, para los que

teniendo conocimientos necesarios, sean compatibles con las li-

mitaciones citadas, siempre que la plantilla de personal lo permi-

ta.

Los interesados deberán solicitarlo por escrito antes del treinta

de septiembre de cada año y el orden para el beneficio que se es-

tablece en el apartado anterior, se determinará por la antigüedad

en el Ayuntamiento y en caso de igualdad, por el mayor número

de hijos menores de edad o incapacitados para el trabajo.

La retribución a percibir estará integrada por las retribuciones

básicas y complementarias consolidadas.

Con respecto al complemento específico, en caso de que fue-

se menor el que corresponda al nuevo puesto, la diferencia entre

éste y el que percibía se abonará en forma de complemento Per-

sonal Transitorio, siendo este complemento transitorio absorbible

con cualquier subida pactada en acuerdo que se produzca, distin-

ta de la que fijen los Presupuestos Generales del Estado.

Artículo 39. Ayudas por fallecimiento

Se establece una ayuda para los familiares que hayan convivi-

do con el personal en activo durante el año anterior al fallecimien-

to, consistente en 1.803 €. Tal ayuda la prestará el Ayuntamiento

a petición de los interesados en el caso de que no tenga contrata-

da póliza alguna que cubra este beneficio.

Artículo 40. Ayuda de sepelio 

Se establece una ayuda a los familiares que hayan convivido

con el empleado en activo durante el año anterior al fallecimiento

consistente en 600'00 €. Tal ayuda la prestará el Ayuntamiento a

petición de los interesados en el caso de que no tenga contrata-

da póliza que cubra este gasto.

Artículo 41. Premios de jubilación voluntaria

Siempre que la normativa vigente no se oponga a ello y el per-

sonal fijo en plantilla haya cotizado durante el tiempo mínimo pa-

ra tener derecho a pensión, podrá aquel acceder a su jubilación

desde la edad de 60 años, de acuerdo con los siguientes criterios

y premios:

· 62 años: 18.000 euros.

· 63 años: 12.000 euros.

· 64 años: 6.000 euros.

Se establece como requisito sine qua nom para percibir el dere-

cho el premio de jubilación voluntaria acreditar que el trabajador/a

ha prestado servicios para el Ayuntamiento de Espejo durante, al
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menos, 25 años.

Artículo 42. Anticipos reintegrables

A instancia de los empleados se concederá, siempre y cuando

las circunstancias económicas lo permitan, con los criterios que la

Comisión del Acuerdo establezca, oído el Delegado de Personal y

previo informe de Depositaría e Intervención, anticipos de nómi-

na sin interés en los términos siguientes:

a) Al personal del Ayuntamiento, anticipos de hasta cuatro nó-

minas por su importe bruto (sin descuentos), a reintegrar median-

te descuento en nómina, de 9 a 36 mensualidades o por el tiem-

po que reste de servicios al Ayuntamiento:

- Una nómina, a devolver en 9 mensualidades.

- Dos 18 mensualidades.

- Tres 27 mensualidades.

- Cuatro 36 mensualidades.

b) Al personal en activo, anticipo quincenal del 40% máximo del

haber líquido mensual resultante de sus retribuciones fijas y com-

plementarias o periódicas, que se reintegrarán en la nómina del

mismo mes.

 La corporación tendrá procederá a notificar resolución adminis-

trativa al interesado en el plazo de 7 días, considerándose el si-

lencio administrativo positivo.

Artículo 43. Premio por años de vinculación

El Ayuntamiento de Espejo entiende por premios por años de

vinculación, aquellos que premian la vinculación a la empresa

mediante el abono de una cantidad a tanto alzada.

Por ello a la entrada en vigor de este Convenio. los empleados

afectados por el mismo que hayan cumplido 25 años de servicio,

percibirán en concepto de premio, el equivalente a 2.000 € en una

mensualidad, incrementándose dicho importe al alza, según el

IPC anual.

Aquellos trabajadores que a la entrada en vigor del presente

convenio, hayan superado los 25 años de trabajo en el Ayunta-

miento, y no hayan hecho uso de este premio por vinculación,

igualmente se le reconocerá el abono del mismo.

 El trabajador que, de acuerdo con el anterior Acuerdo Marco,

haya percibido el premio de 30 años, a la entrada en vigor del

presente Acuerdo Marco percibirá una cantidad de 500 €.

Artículo 44. Ayudas por estudios

Se establece una ayuda de escolaridad a percibir por el perso-

nal en servicio activo durante el año, y funcionarios interinos que

acrediten una relación de empleo ininterrumpida igual o superior a

doce meses, que tengan hijos a su cargo menores de 25 años,

escolarizados. Igualmente, tendrán derecho a tales ayudas los

propios empleados que se hallen cursando estudios, en tanto que

las circunstancias económicas del ayuntamiento lo permitan. Se

solicitará durante el mes de octubre de cada año, con aportación

de la documentación exigida en el impreso de solicitud. La cuan-

tía de cada ayuda y las que en su caso se concedan se valorará

por la Mesa General de Negociación, de conformidad con el bare-

mo establecido, según los ingresos familiares, número de miem-

bros de la unidad familiar y clase de estudios, según se detalla en

la guiente tabla:

TABLA DE AYUDAS

Educación Secundaria Post Obligatoria (ESPO). Conservatorio

Elemental de Música y acceso a la Universidad
120,00 €

Ciclos de Grado Medio y Superior 120,00 €

Diplomatura, Estudios Superiores o Licenciatura (máximo) 350,00 €

En el último apartado (Diplomatura, estudios superiores o Li-

cenciatura) el importe reseñado es tope máximo.

Dichas ayudas se regirán por las siguientes normas:

a) Se presentará justificante del pago de la matrícula en los es-

tudios de Diplomatura, Licenciatura o equivalentes.

b) Se aplicará para cada curso, incrementándose al alza, se-

gún el I.P.C. anual que se apruebe para la subida de los salarios.

c) No tendrán derecho a la concesión de la ayuda, quienes ha-

yan percibido, en el curso de que se trate, alguna otra beca o

ayuda por estudios de cualquier otro Organismo Público, estando

obligado a solicitarla en las convocatorias que realiza la Junta de

Andalucía y el Gobierno Central y presentar la denegación de

ayuda solicitada.

d) No se concederá ayuda a los trabajadores o hijos de los mis-

mos que repitan curso.

e) Se tendrán en cuenta los estudios básicos para la formación

personal, no los complementarios o de ampliación de conocimien-

tos, se impartan o no en Organismos Oficiales.

f) Se someterán a la Comisión del Acuerdo, las solicitudes que

no se hallen incluidas en el baremo anterior. La Corporación se

reserva el derecho a comprobar en cualquier momento los datos

recogidos en la documentación aportada por el solicitante. Si se

comprobase falsedad en los datos declarados, aún después de la

definitiva concesión, el solicitante perderá su derecho tanto a la

respectiva convocatoria como a las sucesivas, sin perjuicio de la

responsabilidad disciplinaria o penal en que haya incurrido.

Artículo 45. Formación profesional

1. El personal acogido al presente Acuerdo tendrá derecho a la

realización de estudios para la obtención de títulos académicos o

profesionales, de cursos de perfeccionamiento profesional, y el

acceso a cursos de reconversión y capacitación profesional, orga-

nizados por la Administración pública, todo ello con la participa-

ción de los representantes de los trabajadores. En los casos de

que los cursos redunden en beneficio del puesto que desempeña

a criterio de la Delegación de Personal, previa consulta con los

representantes sindicales, los gastos de matrícula serán abona-

dos al empleado previa presentación de justificante, con un tope

siempre que haya partida presupuestaria.

2. El personal que curse estudios académicos tendrá preferen-

cia para elegir turno de trabajo, en su caso, y de vacaciones

anuales, así como la adaptación de la jornada de trabajo para la

asistencia a las clases, siempre que las necesidades y la organi-

zación del servicio lo permitan. En cualquier caso deberá el per-

sonal beneficiado acreditar debidamente que cursa los estudios

con regularidad.

3. La Corporación, conjuntamente con los representantes sindi-

cales, establecerá un plan de formación cuatrienal antes de los

seis meses siguientes a la fecha de la firma del presente Acuer-

do, concretándolo anualmente, para el perfeccionamiento y pro-

moción de sus empleados, bien directamente a través de cursos

o jornadas de organización propia, o a través de acuerdo con

otros Centros Oficiales reconocidos. Deberán asimismo tenerse

en cuenta los cursos organizados por el INAP. A la vista de la

programación de estos cursos, y previo informe de los responsa-

bles de los servicios sobre el interés y beneficio de los mismos, la

Delegación de Personal podrá prestar su conformidad a la pro-

puesta del correspondiente servicio, garantizándose la asistencia

a estos cursos de todos los empleados.

4. La Corporación podrá enviar a los trabajadores a seminarios,

mesas redondas o congresos referentes a su especialidad y tra-

bajo específico, cuando de la asistencia a los mismos se puedan

derivar beneficios para los servicios. La asistencia a estos cursos

será voluntaria para el personal, y se le abonará además de su

salario los gastos de matrícula, viaje e indemnizaciones en los ca-
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sos que corresponda, para lo que habrá de estarse a las cuan-

tías establecidas en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo,

sobre indemnizaciones por razón del servicio. La designación pa-

ra la asistencia a dichos encuentros será rotativa entre los traba-

jadores que reúnan las características necesarias par un buen

aprovechamiento del mismo. Cuando el trabajador solicite la asis-

tencia a estos cursos, se tendrán en cuenta los criterios fijados

por Delegación de Personal, previa consulta con los representan-

tes sindicales, para la autorización. Estos estarán en función de la

materia tratada y de su interés para los trabajos y objetivos del

servicio. En estos casos se devengarán, gastos de viaje, dietas,

matriculación y se abonará el salario íntegro correspondiente. En

caso de que los interesados no pudiesen realizarlos por no existir

consignación presupuestaria suficiente, Delegación de Personal,

previa consulta con los representantes sindicales, determinará de

forma objetiva el orden de preferencia de solicitudes. Así mismo,

y para los solicitantes que no resultaren con ayudas para acudir al

curso, jornadas, congresos, etc., el/la Alcalde/sa podrá aceptar la

petición de licencia retribuida por formación profesional que pu-

diesen solicitar para poder asistir a los mismos sin esa ayuda

económica.

5. La Corporación incluirá en el presupuesto anual una canti-

dad dedicada a la formación profesional y perfeccionamiento del

personal de plantilla, para asegurar la ejecución de los planes de

formación señalados en los apartados anteriores, una vez ratifica-

dos por la Comisión de Acuerdo.

Artículo 46. Derecho de protección a las empleadas embaraza-

das

Las empleadas embarazadas tendrán derecho a que se les en-

comienden funciones acordes a sus circunstancias si el puesto de

trabajo que desempeñan es perjudicial para su estado, bien por

su peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo. La posible lesivi-

dad deberá ser acreditada por un médico.

El personal que se halle en las situaciones de riesgo durante el

embarazo, riesgo durante la lactancia natural, maternidad, pater-

nidad, adopción y acogimiento percibirá el 100 por cien del com-

plemento regulado en el presente artículo.

Artículo 47. Prevención de riesgos laborales.

A efectos de la determinación de la composición del Comité de

Prevención de Riesgos Laborales, así como de sus competen-

cias, régimen de funcionamiento, etc., se estará a la prevenido en

la Ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos La-

borales y demás normativa que la desarrolle y sea de aplicación.

Artículo 48. Funciones del Comité de Seguridad y Salud

Serán la que se establecen en la Ley 31/1995, de 8 de noviem-

bre, de Prevención de Riesgos Laborales y demás normativa de

aplicación”.

Artículo 49. Revisiones médicas

Anualmente, dentro del primer trimestre, se efectuará un reco-

nocimiento médico a todo el personal afectado por este Acuerdo,

y que deberá coordinar el Comité de Prevención de Riesgos La-

borales.

En los casos puntuales que así lo proponga el Comité de Pre-

vención de Riesgos Laborales, el reconocimiento se podrá reali-

zar con mayor frecuencia de la anual.

Artículo 50. Botiquín de primeros auxilios

En todos los servicios y tajos de obra habrá como mínimo un

botiquín de primeros auxilios debidamente equipado, de cuyo

mantenimiento velará el Comité de Prevención de Riesgos Labo-

rales.

Artículo 51. Reuniones del Comité de Prevención de Riesgos

Laborales

Se reunirá al menos una vez al trimestre o cuando se estime

necesario en caso de urgencia, convocándolo el Presidente por li-

bre iniciativa o a petición de la parte social o el Ayuntamiento”.

Artículo 52. Obligaciones y derechos de los trabajadores en

materia de riesgos laborales. 

Incumbe al personal empleado la obligación de cooperar en la

prevención de riesgos profesionales y al mantenimiento de la má-

xima higiene en los centros de trabajo y servicios del Ayuntamien-

to, estando obligados a:

1. Recibir las enseñanzas que sobre esta materia le sean facili-

tadas por esta Administración Local o instituciones pertinentes.

2. Usar correctamente los medios de protección personal y cui-

dar de su perfecto estado y mantenimiento.

3. Dar cuenta inmediata a sus superiores de las averías o defi-

ciencias que puedan ocasionar peligros en cualquier centro o

puesto de trabajo.

4. Cuidar y mantener su higiene personal en evitación de enfer-

medades contagiosas y molestas para sus compañeros.

5. Someterse a los reconocimientos médicos preceptivos y a

las vacunaciones ordenadas por las autoridades competentes o

por el médico de empresa.

6. Cualquier otra obligación que le incumba en esta materia.

Capitulo XII. Derechos sindicales

Artículo 53. Representación legal

Sin perjuicio de otras formas de participación, la representa-

ción del conjunto de los empleados del Ayuntamiento correspon-

de a los órganos electos previstos en la legislación vigente.

Artículo 54. De las Secciones Sindicales

Este Ayuntamiento reconoce el derecho de sus empleados a

constituirse en secciones sindicales y a afiliarse libremente a las

mismas. El reconocimiento formal de las secciones sindicales

producirá efectos ante el Ayuntamiento cuando las mismas remi-

tan a éste fotocopia de los estatutos de la correspondiente Orga-

nización Sindical de que se trate, así como certificación del Acta

de Constitución de la misma con expresión de los miembros que

componen su máximo órgano de dirección.

Las Secciones Sindicales podrán deducir de la nómina de sus

afiliados, previa solicitud de los interesados, la cuota sindical que

las mismas tengan establecidas, correspondiéndole al Ayunta-

miento efectuar con la periodicidad acordada la oportuna transfe-

rencia a la cuenta de la entidad bancaria que indiquen los afilia-

dos.

Los órganos electos de representación sindical podrán acordar

la incorporación a los mismos de un representante de las seccio-

nes sindicales reconocidas por el Ayuntamiento con las compe-

tencias que ellos mismos regulen.

Será función fundamental de las Secciones Sindicales, la de

defender los intereses de la organización sindical que represen-

tan, así como la de los afiliados a la misma, sirviendo de instru-

mento de representación y comunicación entre su organización y

el Ayuntamiento.

Artículo 55. Representación de los trabajadores

A los efectos del presente Acuerdo, la expresión “Representan-

tes de los Trabajadores” comprende las personas reconocidas co-

mo tales en virtud de la legislación en vigor ya se trate:

a) De representantes sindicales que sean miembros de la plan-

tilla del Ayuntamiento.

b) De representantes electos, es decir, representantes libre-

mente elegidos por el conjunto de los empleados del Ayuntamien-

to de conformidad con las disposiciones vigentes.

Artículo 56. Garantías sindicales

Cada representante electo de los trabajadores al igual que los
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representantes de las secciones sindicales tendrán las siguientes

garantías mínimas:

a) Apertura de expediente contradictorio en el supuesto de san-

ciones por faltas graves o muy graves, en el que será oído ade-

más del interesado, el Comité de Empresa.

b) Expresar individualmente o de manera colegiada y con liber-

tad sus opiniones en las materias correspondientes a su esfera

de representación, pudiendo publicar y distribuir sin perturbar el

normal desenvolvimiento del trabajo, las comunicaciones de inte-

rés profesional, laboral, sindical o social.

c) No ser despedido ni trasladado de su puesto de trabajo, ni

sancionado, ni discriminado en su promoción económica o profe-

sional como consecuencia de su actividad sindical durante el ejer-

cicio de sus funciones, ni durante los 24 meses siguientes a aquél

en que se produzca su cese.

d) Prioridad de permanencia en el Ayuntamiento o centro de

trabajo con respecto a los demás empleados en cualquier su-

puesto de reducción de plantilla, reconversión del puesto profe-

sional, movilidad funcional o geográfica o cesión de gestión de

servicios a otras empresas ya sean públicas o privadas.

e) Disponer de un crédito mensual de 22,5 horas retribuidas pa-

ra el desempeño de sus funciones.

f) La utilización del crédito citado habrá de ser comunicado con

una antelación mínima de 24 horas mediante la remisión de mo-

delo aprobado. En los supuestos en que aquello no sea factible,

la comunicación se podrá efectuar verbalmente al Jefe inmediato

superior, sin perjuicio de la remisión posterior de la oportuna co-

municación.

g) No mermar sus retribuciones en los días en que se celebren

reuniones oficiales de los Órganos Electos de Representación,

los cuales tendrán la consideración a todos los efectos de días o

tiempo realmente trabajados.

h) Quedar excluido del crédito mensual de horas retribuidas

aquéllas que se deriven de los requerimientos efectuados por el

Ayuntamiento para asistir a reuniones motivadas por participa-

ción sindical en Comisiones Mixtas de cualquier tipo, y las que co-

rrespondan a períodos de negociación colectiva y de reuniones

de la Comisión del Acuerdo.

-Acumular dicho crédito entre los miembros de un mismo sindi-

cato, incluso de distintos entre sí, siempre que haya acuerdo y se

comunique por escrito previamente al Ayuntamiento.

Artículo 57. Funciones

Los representantes de los trabajadores tendrán las siguientes

funciones:

a) Colaborar con los órganos correspondientes del Ayuntamien-

to en cuantos asuntos proceda en materia de personal, régimen

de prestaciones de servicios, condiciones de seguridad e higiene,

y régimen de asistencia, seguridad y prevención social en lo que

sea competencia del Ayuntamiento.

b) Respetar el Acuerdo pactado con el Ayuntamiento, así como

la legislación vigente en materia laboral.

c) Participar según se determine en el ámbito de la negocia-

ción colectiva, en la gestión de obras o mejoras sociales estable-

cidas por el Ayuntamiento en beneficio del personal y sus familia-

res.

d) Colaborar con el Ayuntamiento en el establecimiento de

cuantas medidas procuren el mantenimiento o incremento de la

productividad.

e) Guardar sigilo profesional individual o colectivamente en to-

das aquellas materias reservadas que conozcan por razón de su

cargo.

f) Notificar al Ayuntamiento cualquier cambio de miembros que

se produzca en el seno de los órganos sindicales de representa-

ción.

g) Informar a sus representados de todos los temas y cuestio-

nes que directa o indirectamente puedan tener repercusión en las

relaciones laborales.

Artículo 58. Competencias

Es competencia de los representantes de los trabajadores la

defensa de los intereses generales y específicos del conjunto de

los empleados del Ayuntamiento afectados por el presente Acuer-

do.

Los representantes de los trabajadores, sin perjuicio de lo dis-

puesto en el párrafo anterior, tendrán las siguientes competen-

cias, en relación con el personal:

a) Cada Sección Sindical reconocida nombrará un representan-

te que asistirá a las sesiones de la Comisión Informativa que en-

tienda de los asuntos de personal, en la que actuará con voz y sin

voto en todos los asuntos que afecten o puedan tener repercu-

sión en el personal, teniendo acceso en calidad de tal a los expe-

dientes relativos a Personal que en la Comisión se traten.

b) Informar la oferta pública de empleo así como las bases de

las convocatorias o concursos de plazas, con carácter previo a su

aprobación.

c) Conocer el presupuesto con carácter previo a su aprobación,

en las partidas que afecten a personal.

d) Tener acceso a solicitar datos en la oficina correspondiente

sobre las nóminas del mes y demás asuntos que afecten a las

percepciones de los empleados.

e) Un miembro de los órganos de representación, o designado

por éstos, formará parte de los Tribunales que se constituyan pa-

ra la selección y/o promoción de personal.

f) Informar en las siguientes cuestiones antes de su aprobación

por el órgano correspondiente de la Corporación Municipal:

- Reestructuración de plantilla y ceses totales o parciales, defi-

nitivos o temporales.- Reducciones de jornada, así como traslado

parcial o total de instalaciones.

* Estudio de tiempos, de sistemas de primas o incentivos y va-

loración de puestos de trabajo.

g) Conocer los modelos de contrato de trabajo escrito que se

utilicen en el Ayuntamiento, así como de los documentos relati-

vos a la terminación de la relación laboral.

h) Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas

graves o muy graves.

Artículo 59. Derecho de reunión

Los empleados y empleadas de este Ayuntamiento podrán ejer-

cer su derecho a reunirse con los requisitos y condiciones que se

señalan, estando legitimados para convocar reuniones quienes

de acuerdo con el articulado del presente Acuerdo tengan la con-

sideración y reconocimiento de “Representantes de los Trabaja-

dores”, sin perjuicio de lo establecido en el Estatuto de los Traba-

jadores y demás legislación al respecto.

Corresponde al Sr. Alcalde recibir la convocatoria y comprobar

el cumplimiento de los siguientes requisitos formales:

• Formularse con una antelación de 72 horas por los represen-

tantes de los distintos órganos reconocidos.

• Señalar la hora y lugar de celebración.

• Aportar los datos de los firmantes de la petición que acrediten

estar legitimados para la convocatoria.

• Remitir el orden del día.

Si en el plazo de 24 horas antes de la fecha de celebración de

la reunión el Ayuntamiento no formulase objeciones, la misma po-

drá celebrarse sin otro requisito posterior.

Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la jorna-
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da de trabajo, habrán de cumplirse también los siguientes requisi-

tos:

• Que sea convocada la totalidad del colectivo de que se trate.

• Que el total de las reuniones que se celebren no supere las

seis horas mensuales.

• En caso de que se pretenda la presencia en alguna reunión

de personas ajenas a la plantilla del Ayuntamiento, será necesa-

rio:

• Que dichas personas pertenezcan a la Organización Sindical

convocante de la reunión.

• Que ostenten cargo sindical a nivel provincial como mínimo.

• Que se comunique en la solicitud los datos de las referidas

personas.

Artículo 60. Procedimiento de negociación de los servicios míni-

mos

Como norma general, los servicios mínimos de este Ayunta-

miento serán iguales a aquéllos establecidos en cualquier día fes-

tivo del año.

En caso de tenerse que negociar en aquellos servicios que ten-

gan “carácter esencial”, será con la Comisión del Acuerdo y debe-

rán determinarse con una semana de antelación y en la resolu-

ción que se notifique a los servicios no se pondrán nombres, a fin

de que sean éstos o sus responsables los que decidan qué per-

sona o personas concretas estarán de servicios mínimos.

La plataforma inicial de negociación será siempre a propuesta

de la parte social y su texto el documento base sobre el que se

iniciará la negociación de dichos “servicios esenciales”.

Artículo 61. Disposiciones generales en materia de derechos

sindicales

La Corporación facilitará al Comité de Empresa y Secciones

Sindicales, tablones de anuncios de acuerdo con las previsiones

legalmente establecidas y un local para reunirse debidamente

equipado. Asimismo facilitará su acceso a Boletines Oficiales y

cuantas publicaciones se reciban en el Ayuntamiento que sean de

interés sindical.

El Ayuntamiento garantizará el uso de los medios materiales

disponibles en este Ayuntamiento que contribuyan a la máxima

eficacia de la labor sindical.

Los derechos sindicales reconocidos en el presente capítulo lo

son en todo momento sin perjuicio de cuanto la legislación vigen-

te reconozca a los representantes legales de los trabajadores, re-

conociéndose respecto de los órganos unipersonales los mismos

derechos y garantías que a los órganos colegiados.

El Ayuntamiento notificará por escrito a los representantes de

los trabajadores aquellos acuerdos resolutorios que afecten al

personal que representan.

El Ayuntamiento entregará copia del presente Acuerdo a todos

los empleados de plantilla. También a todo el personal de nuevo

ingreso, junto a la firma del contrato. Igualmente estará a disposi-

ción de todo el personal contratado por un período mínimo de

seis meses.

Artículo 62. Cláusula de discriminación positiva (canon de ne-

gociación)

De acuerdo con la L.O. de Libertad Sindical 11/85, de 2 de

agosto, se establece una aportación económica voluntaria de los

trabajadores, para atender los gastos de negociación y segui-

miento del presente Acuerdo, dado que redunda en beneficio de

la totalidad del personal.

Con la nómina de enero de cada año, se entregará al personal

de Plantilla un impreso por si voluntariamente desea acogerse a

dicha cláusula, y una vez firmado lo entregará autorizando al

Ayuntamiento a descontarle 30 € en dos mitades, una con cada

paga extra.

Anualmente se revisará dicha cantidad, con arreglo a los Pre-

supuestos Generales del Estado y será transferida por el Ayunta-

miento a las Secciones Sindicales reconocidas.

Capítulo XIII. Deberes de los empleados públicos. Código de

conducta

Artículo 63. Deberes de los empleados públicos. Código de

conducta

Los empleados públicos deberán desempeñar con diligencia

las tareas que tengan asignadas y velar por los intereses genera-

les con sujeción y observancia de la Constitución y del resto del

ordenamiento jurídico, y deberán actuar con arreglo a los siguien-

tes principios: Objetividad, integridad, neutralidad, responsabili-

dad, imparcialidad, confidencialidad, dedicación al servicio públi-

co, transparencia, ejemplaridad, austeridad, accesibilidad, efica-

cia, honradez, promoción del entorno cultural y medioambiental, y

respeto a la igualdad entre mujeres y hombres, que inspiran el

Código de Conducta de los empleados públicos configurado por

los principios éticos y de conducta regulados en los artículos si-

guientes.

Los principios y reglas establecidos en este Capítulo informa-

rán la interpretación y aplicación del régimen disciplinario de los

empleados públicos.

Artículo 64. Principios éticos

1. Los empleados públicos respetarán la Constitución y el resto

de normas que integran el ordenamiento jurídico.

2. Su actuación perseguirá la satisfacción de los intereses ge-

nerales de los ciudadanos y se fundamentará en consideraciones

objetivas orientadas hacia la imparcialidad y el interés común, al

margen de cualquier otro factor que exprese posiciones persona-

les, familiares, corporativas, clientelares o cualesquiera otras que

puedan colisionar con este principio.

3. Ajustarán su actuación a los principios de lealtad y buena fe

con la Administración en la que presten sus servicios, y con sus

superiores, compañeros, subordinados y con los ciudadanos.

4. Su conducta se basará en el respeto de los derechos funda-

mentales y libertades públicas, evitando toda actuación que pue-

da producir discriminación alguna por razón de nacimiento, ori-

gen racial o étnico, género, sexo, orientación sexual, religión o

convicciones, opinión, discapacidad, edad o cualquier otra condi-

ción o circunstancia personal o social.

5. Se abstendrán en aquellos asuntos en los que tengan un in-

terés personal, así como de toda actividad privada o interés que

pueda suponer un riesgo de plantear conflictos de intereses con

su puesto público.

6. No contraerán obligaciones económicas ni intervendrán en

operaciones financieras, obligaciones patrimoniales o negocios

jurídicos con personas o entidades cuando pueda suponer un

conflicto de intereses con las obligaciones de su puesto público.

7. No aceptarán ningún trato de favor o situación que implique

privilegio o ventaja injustificada, por parte de personas físicas o

entidades privadas.

8. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, econo-

mía y eficiencia, y vigilarán la consecución del interés general y el

cumplimiento de los objetivos de la organización.

9. No influirán en la agilización o resolución de trámite o proce-

dimiento administrativo sin justa causa y, en ningún caso, cuando

ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de los car-

gos públicos o su entorno familiar y social inmediato o cuando su-

ponga un menoscabo de los intereses de terceros.

10. Cumplirán con diligencia las tareas que les correspondan o

se les encomienden y, en su caso, resolverán dentro de plazo los
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procedimientos o expedientes de su competencia.

11. Ejercerán sus atribuciones según el principio de dedicación

al servicio público absteniéndose no solo de conductas contrarias

al mismo, sino también de cualesquiera otras que comprometan

la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos.

12. Guardarán secreto de las materias clasificadas u otras cu-

ya difusión esté prohibida legalmente, y mantendrán la debida

discreción sobre aquellos asuntos que conozcan por razón de su

cargo, sin que puedan hacer uso de la información obtenida para

beneficio propio o de terceros, o en perjuicio del interés público.

Artículo 65. Principios de conducta

1. Tratarán con atención y respeto a los ciudadanos, a sus su-

periores y a los restantes empleados públicos.

2. El desempeño de las tareas correspondientes a su puesto de

trabajo se realizará de forma diligente y cumpliendo la jornada y

el horario establecidos.

3. Obedecerán las instrucciones y órdenes profesionales de los

superiores, salvo que constituyan una infracción manifiesta del or-

denamiento jurídico, en cuyo caso las pondrán inmediatamente

en conocimiento de los órganos de inspección procedentes.

4. Informarán a los ciudadanos sobre aquellas materias o asun-

tos que tengan derecho a conocer, y facilitarán el ejercicio de sus

derechos y el cumplimiento de sus obligaciones.

5. Administrarán los recursos y bienes públicos con austeridad,

y no utilizarán los mismos en provecho propio o de personas alle-

gadas. Tendrán, asimismo, el deber de velar por su conservación.

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condicio-

nes ventajosas que vaya más allá de los usos habituales, socia-

les y de cortesía, sin perjuicio de lo establecido en el Código Pe-

nal.

7. Garantizarán la constancia y permanencia de los documen-

tos para su transmisión y entrega a sus posteriores responsables.

8. Mantendrán actualizada su formación y cualificación.

9. Observarán las normas sobre seguridad y salud laboral.

10. Pondrán en conocimiento de sus superiores o de los órga-

nos competentes las propuestas que consideren adecuadas para

mejorar el desarrollo de las funciones de la unidad en la que es-

tén destinados. A estos efectos se podrá prever la creación de la

instancia adecuada competente para centralizar la recepción de

las propuestas de los empleados públicos o administrados que

sirvan para mejorar la eficacia en el servicio.

11. Garantizarán la atención al ciudadano en la lengua que lo

solicite siempre que sea oficial en el territorio.

Capítulo XIV. Estructura salarial

Artículo 66. Disposición general

Las retribuciones básicas y complementarias del personal al

servicio del Ayuntamiento de Espejo, experimentarán el mismo in-

cremento que el que se apruebe en los Presupuesto Generales

del Estado para los funcionarios cada año.

Artículo 67. Negociación y aplicación de retribuciones

Anualmente se reunirá la Mesa General de Negociación del

personal afectado por este Acuerdo, que conocerá, entre otras

materias, las condiciones económicas que regirán desde el día 1

de enero de cada año natural.

Artículo 68. Normas generales y comunes del régimen de retri-

buciones

1. El personal del Ayuntamiento de Espejo, sólo será remunera-

do por éste, por los conceptos que se determinan en este Acuer-

do, en la RPT, en la Ley de Presupuestos Generales para cada

año, así como al Real Decreto 861/86, de 25 de abril.

2. Los trabajadores no podrán participar en la distribución de

fondos de ninguna clase, ni percibir remuneraciones distintas a

las previstas en este texto, ni incluso por confección de proyectos

o presupuestos, dirección o inspección de obras, asesorías, audi-

torías, consultorías o por emisiones de dictámenes o informes.

3. Excepto la prioridad absoluta de pago de los intereses y el

capital de la deuda pública frente a cualquier otro tipo de pago, la

ordenación de pagos al personal tiene carácter preferente sobre

cualquier otro con cargo a los correspondientes fondos del Ayun-

tamiento, el cual regulará, mediante las resoluciones oportunas,

el procedimiento sustitutorio para el percibo, por los interesados,

de las cantidades que hayan dejado de satisfacerles.

4. Los empleados, que por la índole de la función, por la natura-

leza del puesto de trabajo que desempeñen o por estar individual-

mente autorizados, realicen una jornada de trabajo reducida, ex-

perimentarán una reducción proporcional de las retribuciones co-

rrespondientes a la jornada completa, tanto en básicas como en

complementarias.

5. Las retribuciones percibidas por los empleados, gozarán de

la publicación establecida en la normativa vigente.

Artículo 69. Conceptos retributivos

1. Las retribuciones del personal son Básicas y Complementa-

rias.

2. Son retribuciones Básicas:

El sueldo.

Los trienios.

Las pagas extraordinarias.

3. Son retribuciones complementarias:

El Complemento de Destino.

El Complemento Específico.

El Complemento de Productividad.

Las gratificaciones especiales.

Complemento personal transitorio, en su caso.

4. Las retribuciones básicas y complementarias que se deven-

guen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán efectivas

por mensualidades completas y con referencia a la situación y de-

rechos del empleado al día 1 del mes que corresponda, salvo en

los siguientes casos en los que se liquidarán por días.

a) En el mes de ingreso en el primer destino.

b) En el de reingreso al servicio activo.

c) En el de la incorporación por conclusión de permisos sin de-

recho a retribución.

d) En el mes en que se cese en el servicio activo.

e) En el de iniciación de permisos sin derecho a retribuciones.

Artículo 70. Sueldo

1. El sueldo de cada uno de los Grupos y Categorías, será el

que con carácter anual fije la Ley de Presupuestos Generales del

Estado para los funcionarios públicos, o en su caso, norma que la

sustituya.

Artículo 71. Trienios o antigüedad

1. Los trienios consisten en una cantidad fijada para cada Gru-

po, por cada tres años de servicios reconocidos en la Administra-

ción Pública.

2. Al funcionario, previa solicitud, se le podrá reconocer, a efec-

tos de antigüedad, los servicios efectivos prestados en cualquie-

ra de las Administraciones Públicas, tanto en calidad de funciona-

rio de carrera, como de contratados en régimen de Derecho La-

boral.

3. Los trienios se consolidan en el grupo en el que se perfeccio-

nan.

4. El valor del trienio de cada uno de los Grupos, será el que

determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado, para los

empleados de las Entidades Locales, o, en su caso, norma que la

sustituya.
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5. Los trienios se devengarán mensualmente a partir del día 1

del mes siguiente en que se cumplan tres o múltiplos de tres años

de servicios efectivos.

Artículo 72. Pagas extraordinarias

1. Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe

igual a una mensualidad de las retribuciones básicas más las re-

tribuciones complementarias y se abonarán en los meses de Ju-

nio y Diciembre, con referencia a la situación y derechos del em-

pleado en dichas fechas, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios prestados fuera inferior a la

totalidad del periodo correspondiente a una paga, ésta se abona-

rá en la parte proporcional que resulte según los meses y días

efectivamente trabajados.

b) Los empleados en servicio activo, con permiso sin derecho a

retribución, devengarán pagas extraordinarias en las fechas indi-

cadas, pero su cuantía experimentará la correspondiente deduc-

ción proporcional.

c) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraor-

dinaria se devengará el día del cese y con referencia a la situa-

ción y derechos del empleado en dicha fecha, pero en cuantía

proporcional al tiempo de servicios efectivamente prestado.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de

duración de permiso sin derecho a retribución, no tendrá la consi-

deración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 73. Complemento de destino

Se fijará como complemento de destino la misma distribución

por niveles que establezcan las disposiciones legales para los

funcionarios de la Administración General del Estado y la Rela-

ción de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Espejo.

Artículo 74. Complemento específico

Su regulación vendrá determinada por la normativa de la Rela-

ción de Puestos de Trabajo y su Valoración de este Ayuntamien-

to de Espejo y sus Organismos Autónomos.

Artículo 75. Complemento de productividad

1. Retribuirá el especial rendimiento, la actividad extraordinaria

y el interés o iniciativa con que el empleado desempeñe su pues-

to de trabajo y el grado de cumplimiento del mismo.

2. La apreciación de la productividad deberá realizarse en fun-

ción de las circunstancias objetivas relacionadas directamente

con el desempeño del puesto de trabajo y objetivos asignados al

mismo.

3. Las cantidades que perciba cada empleado por este concep-

to, serán de conocimiento público, tanto de los demás empleados

del Ayuntamiento como de los representantes sindicales.

4. Se retribuirá como productividad, el ejercicio esporádico de

funciones del puesto de trabajo que, de realizarse habitualmente,

comportaría el derecho a devengar complemento específico. La

productividad así retribuida se devengará por unidad de actua-

ción individualizada.

5. Las faltas de asistencia, por la causa que fuere (exceptua-

das las vacaciones, permisos retribuidos, accidentes laborales y

enfermedad laboral), que se extiendan en el tiempo por plazo de

un mes, llevará consigo implícito, la pérdida del Complemento de

Productividad correspondiente a los meses completos de ausen-

cia a partir del momento en que se haga vigente la Valoración de

Puestos de Trabajo. Las que se extiendan por un periodo inferior

a un mes, serán comunicadas a la Delegación de Personal, que

resolverá lo pertinente, dando cuenta mensualmente al Comité de

Empresa, según proceda. En el caso de que proceda retrotraer la

parte proporcional de este Complemento, el cálculo será el si-

guiente: Dividir entre 30 el importe asignado por el referido con-

cepto y multiplicar el resultado por el número de días en que el

trabajador no haya asistido a su trabajo, dentro de dicho mes.

Cláusulas Adicionales

Primera. En el plazo máximo de seis meses a partir de la firma

del presente acuerdo se realizará una RPT así como una descrip-

ción y valoración de los puestos de trabajo del personal del Ayun-

tamiento de Espejo.

Segunda. Aquellos acuerdos, disposiciones y decretos que

existían hasta ahora entre el Ayuntamiento y sus trabajadores, in-

dividual o colectivamente, serán respetados hasta la realización

de la nueva valoración de puestos prevista en la cláusula primera.

Tercera. En todo lo no previsto en el presente Acuerdo, se es-

tará a lo que decida el órgano competente, previo dictamen de la

Comisión del Acuerdo, a las disposiciones legales de general apli-

cación y a las normativas específicas de cada colectivo de em-

pleados, de cada sector de producción o servicio, optándose

siempre por la que resulte más favorable para el empleado o co-

lectivo de que se trate, salvo que por el propio contenido de las

normas de rango superior que les sean de aplicación, resulte in-

compatible o se prohíba expresamente.

Cuarta. Se entenderá por pareja la persona a quien se halle li-

gado el empleado/a por vínculo legal o por análoga relación de

afectividad. En este último caso deberá acreditarse a los efectos

oportunos con un certificado de convivencia.

Quinta. El Ayuntamiento facilitará al personal los utensilios y

herramientas, en condiciones normales de uso que precise para

la realización de trabajos o servicios de sus funciones, así como

ropa o uniforme adecuado, según la propuesta del Anexo I.

Sexta. El presente Acuerdo deberá ser aprobado por el Pleno

del Ayuntamiento de Espejo y enviado al Boletín Oficial de la Pro-

vincia para su publicación y a la autoridad que corresponda para

su registro.

Séptima. Cualquier modificación tomada con posterioridad a la

entrada en vigor del presente Acuerdo, que será negociada con

los representantes sindicales, tenderá siempre a mejorar las con-

diciones económicas, sociales, profesionales, etc. aquí recogidas,

sirviendo este documento como mínimo para futuras mejoras de

las condiciones laborales del personal.

Octava. Durante la vigencia del presente acuerdo, se procede-

rá a la funcionarización del personal laboral, salvo en aquellos su-

puestos en que legalmente no sea posible, en las condiciones

que establezca la corporación previa negociación con la mesa.

Novena. Se entiende por disponibilidad de guardia, estar locali-

zable desde la hora que termina el horario ordinario, hasta que se

inicia la jornada ordinaria siguiente. El personal en esta situación

atenderá todos aquellos avisos urgentes que surjan en dicho pe-

riodo de tiempo.

Cuando se tengan que atender tareas que se conocen con an-

terioridad, pero que hay que realizar fuera del horario normal, se-

rán consideradas y se tratarán como horas extraordinarias, sien-

do atendidas por el personal que designe el responsable del ser-

vicio de acuerdo al protocolo que se negocie en el seno del área.

En el momento de la valoración de los puestos de trabajo, úni-

camente será valorada la disponibilidad para guardias, desapare-

ciendo el concepto guardia. Serán tenidas en cuenta el mayor o

menor número de salidas, así como el número de personas que

integran cada servicio, para la fijar las cuantías correspondientes.

Décima. Todo lo establecido en el presente acuerdo será de

aplicación en tanto no sea contrario a disposiciones legales de

carácter superior vigentes en cada momento, especialmente a los

RR.DD.LL. 20/2012, de 13 de julio y 20/2011, de 30 de diciembre.

Igualmente habrá de estarse a los Planes de Empleo aprobados

por el Pleno de la Corporación previa negociación con los repre-
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sentantes sindicales, los que primarán sobre lo establecido en el

presente acuerdo.

Undécima. Cada año y antes de elaborar los presupuestos pa-

ra el año entrante será preceptiva la reunión de la Mesa de Nego-

ciación al objeto de elaborar los compromisos económicos que

conlleven la aplicación del presente Acuerdo Marco; y así dotar

de partida presupuestaria para llevar a efecto los acuerdos conte-

nidos en dicho Acuerdo Marco.

ANEXO I. HERRAMIENTAS Y ROPA DE TRABAJO

El Ayuntamiento de Espejo, facilitará al personal las herramien-

tas y ropa o uniformes de trabajo en condiciones normales de uso

que precisen para la realización de los trabajos y servicios que les

corresponden. Así mismo, el personal dotado de uniforme o ropa

de trabajo queda obligado a su uso diario.

PERSONAL DE OBRAS, ELECTRICIDAD, CEMENTERIO,

JARDINES, POLIDEPORTIVO Y PABELLÓN

ROPA DE INVIERNO:

Un par de botas de trabajo de seguridad al año.

Una parka cada dos años.

Dos pantalones, dos chalecos, dos polos manga larga y un po-

lar.

ROPA DE VERANO:

Dos pantalones, dos polos manga corta y unos zapatos de se-

guridad.

Botas de agua cuando las precisen.

Guantes cada vez que se precisen.

Traje de agua cuando se precise.

PERSONAL DE LIMPIEZA VIARIA

Ropa de invierno lo mismo que el anterior pero con sus reflec-

tantes homologados.

Ropa de verano lo mismo que el anterior pero con sus reflec-

tantes homologados.

En toda época, un sistema eficaz de señalización reflectante

para trabajar en la vía pública de noche, bien independiente o

confeccionado junto con la prenda exterior.

Guantes cada vez que se precisen.

PERSONAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS Y MANTENIMIEN-

TO

ROPA DE INVIERNO:

Dos trajes pantalón y chaqueta azules abotonadas.

Un par de zapatos de trabajo. 

ROPA DE VERANO:

Dos trajes pantalón y chaqueta azules abotonadas

Un par de zapatos de trabajo.

ARCHIVO - BIBLIOTECA - CDIAT

Dos batas de invierno y dos batas de verano.

POLICÍA LOCAL.

Una cazadora cada dos años.

Dos polos de manga larga y dos de manga corta cada dos

años.

Dos pantalones de verano y dos de invierno cada dos años.

Un jersey polar cada dos años.

Dos jersey interior térmico cada dos años.

Un par de botas cada tres años.

Un par de zapatos cada dos años

Un anorak cada tres años.

Chaqueta y pantalón impermeable cada tres años.

La duración de las prendas será la establecida para su renova-

ción en los apartados anteriores, o que por el propio uso que obli-

gue a reponerlas con más frecuencia.

La ropa se entregará en el mes de octubre de cada año.

Las herramientas y utensilios se facilitarán a cada Servicio, in-

corporando materiales y maquinaria innovadores a fin de conse-

guir mayor rapidez, perfección, seguridad, higiene y ahorro de tra-

bajo posible al empleado, así como sistemas de localización por

radio control o similar eficaces del personal de Guardia de oficios

que haya establecido. El uso de las prendas que facilite el Ayun-

tamiento será obligatorio.

Por parte del Ayuntamiento, Alcalde-Presidente D. Francisco

Antonio Medina Raso

Por parte del grupo político PSOE-A, su portavoz Dª Dolores

Tamajón Córdoba.

Por parte del representante Sindical de la UGT-A D. Antonio

Jurado de Priego Navarro

Por parte del delegado Sindical del personal laboral (CSI-F) D.

Miguel Herencia Muñoz.

Por parte del delegado Sindical de funcionarios (CSI-F) D. Ra-

fael Moreno Tamajón.

Espejo, a 22 de enero de 2014. El Alcalde, Francisco Antonio

Medina Raso.
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